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Expediente: 23/2018 E8

COMPARECENCIA DEL INCULPADO ÁLVARO RAFAEL VIELMA RUBIO, PARA DESISTIRSE DE RECURSO DE RECONSIDERACIÓN.- San José el Alto, Qro., a 08 ocho de noviembre de 2021, dos mil veintiuno, presentes en este  juzgado ante la M. en D. Ana Maritza Elizondo Ángeles, Juez Único de Primera Instancia Penal del Primer Distrito Judicial de Querétaro, quien actúa legalmente ante el Licenciado Cesar Rico Romero, quien autoriza y da fe de lo actuado, da cuenta que se encuentra presente el interno Álvaro Rafael Vielma Rubio, previa su excarcelación, así como el defensor penal público Licenciado José Guadalupe Núñez Olvera, quien se identifica a satisfacción de este Tribunal.

En uso de la voz el procesado Álvaro Rafael Vielma Rubio manifiesta: "...que el motivo de mi comparecencia lo es para desistirme del recurso de reconsideración planteado por el de la voz contra el auto de fecha 30 de septiembre de 2021, punto 2, lo anterior, por así convenir a mis intereses, así como para aclarar que la prueba de informes ofrecida es en relación a los antecedentes que pudieran existir, respecto de las diversas carpetas de investigación iniciadas en contra de Bulmaro Zubia Morales y Amado García Tovar, por los diversos hechos de tortura en agravio de diferentes personas al de la voz, toda vez, que al encontrarme interno existen diversos compañeros que han denunciado a estar personas por la tortura a la que fueron sometidos al igual que yo, toda vez que es con la finalidad de acreditar o desacreditar la calidad del testigo así como el fiscal ofreció en relación al testigo José Manuel Rodríguez Davila, solicitando que se gire el oficio correspondiente dada mi condición de interno…”
Finalmente el Licenciado José Guadalupe Núñez Olvera, manifiesta: “…que ratifico el desistimiento de mi representado, es todo…”
A lo que la se acuerda: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos  65, 313 y 314 del Código de Procedimientos Penales para el Estado, se tiene por presente al inculpado y a su defensor haciendo las manifestaciones anteriores y desistiéndose del recurso de reconsideración planteada por el inculpado Álvaro Rafael Vielma Rubio contra el auto de fecha 30 de septiembre de 2021, punto 2, en consecuencia queda sin materia dicho medio de impugnación, lo que se ordena notificar a las partes para su conocimiento.

Por otro lado, téngase por presente al inculpado en lo anteriores términos,por lo que con fundamento en los artículos 147, 149, 151 y 152 del Código de Procedimientos Penales en vigor en el Estado para el sistema tradicional, se admite la prueba de informes ofrecida por el inculpado, en consecuencia, se requiere a la defensa por el plazo de 5 cinco días hábiles a efecto de que justifique a este Tribunal que por sus propios medios la prueba ofertada no pudo ser allegada; lo anterior, porque de autos se advierte a foja 148, del tomo de pruebas XXVIII original, promoción que signa el Lic. José Guadalupe Núñez Olvera, defensor penal público del justiciable, mediante la cual solicita información semejante a la misma dependencia pública, informe que fue remitido por la Fiscalía General del Estado mediante el oficio número VFIPD/2936/2021, que signa el Lic. Humberto Pérez González, Vice Fiscal de Investigación y Persecución del Delito. Lo anterior, con fundamento en el artículo 205, del Código de Procedimientos Penales en vigor en el Estado para el sistema tradicional.
Por lo que, no habiendo nada más que agregar, se da por terminada la presente diligencia firmando los que en ella intervinieron previa lectura y ratificación de su contenido.- Doy fe.

Álvaro Rafael Vielma Rubio

Inculpado

                          Lic. José Guadalupe Núñez Olvera
                                                                                Defensor


PUBLICACIÓN.- El 09 nueve de noviembre de 2021, dos mil veintiuno, publique el auto anterior en listas de este juzgado.

Notificación. El _____ de noviembre de 2021, se notificó el auto que antecede a la Fiscal de procesos, quien enterada dijo que lo oye y firma. Conste.

CONSTANCIA DE ELABORACIÓN DE CEDULA.- El 8 ocho de noviembre de 2021, dos mil veintiuno, el Secretario de Acuerdos del juzgado hace constar que se elaboró la cédula de notificación dirigida al ofendido Alejandro de la Torre Rodríguez; así mismo, el presente auto le surte efectos por listas a los deudos del ofendido Jonathan Fernando Medina Uribe y a la ofendida Teresa de Jesús Pérez Delgado, a partir de la publicación del presente proveído. Conste.


